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Seis de septiembre de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2019-01287-00 
 

Se incorpora al expediente la constancia de notificación personal remitida al correo 

electrónico del codemandado OSCAR ALBERTO CORTÉS TRUJILLO, advirtiendo 

que la misma no será tenida en cuenta hasta tanto la parte demandante 

manifieste, bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica 

suministrada corresponde a la utilizada por el demando, informe la manera como 

la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas al demandado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que realice la notificación 

en debida forma o para que cumpla con el requerimiento realizado en el párrafo 

anterior. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud incoada por el apoderado de la parte 

demandante en el memorial que antecede, por ser procedente, se ordena oficiar a 

la EPS SURAMERICANA, con el fin de que informe al Juzgado si el codemandado 

JOHN SEBASTIÁN CORTÉS TRUJILLO se encuentra actualmente afiliado a dicha 

entidad, en cuyo caso indicará sus datos de localización y los datos de su 

empleador, tales como nombre, NIT o cédula, teléfono y dirección. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte interesada podrá acceder al oficio 

dirigido a la EPS Suramericana, a través del siguiente enlace 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaZ

pZyoWspdDvUdJKrW0BA8BIKIOQrOEqEKLL49vZZjNrw?e=QpN32B 

 

 Se advierte que, la contraseña para acceder a los oficios, será publicado el día 

17 de septiembre de 2021 en el siguiente enlace 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaZpZyoWspdDvUdJKrW0BA8BIKIOQrOEqEKLL49vZZjNrw?e=QpN32B
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaZpZyoWspdDvUdJKrW0BA8BIKIOQrOEqEKLL49vZZjNrw?e=QpN32B
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaZpZyoWspdDvUdJKrW0BA8BIKIOQrOEqEKLL49vZZjNrw?e=QpN32B
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